
Directriz  sobre la conformación del Comité  Institucional 

de Selección y Eliminación de documentos 

 

Según se indica en la Ley del Sistema Nacional de 

Archivos, Nº7202 en su: 

 
Artículo 33  

Cada una de las entidades mencionadas en el artículo 2º 
de la presente ley integrará un comité institucional de 
selección y eliminación, formado por el encargado del 
archivo, el asesor legal y el superior administrativo de la 
entidad productora de la documentación.  El comité tendra 
las siguientes funciones 
a)Evaluar y determinar la vigencia administrativa y legal de 
sus documentos. 
b)Consultar a la Comisión Nacional de Selección y 
Eliminación de  Documentos cuando deba eliminar 
documentos que hayan finalizado su trámite administrativo. 
 

Según se indica el Reglamento de la Ley 7202 en su: 
Artículo 129   
Todas las instituciones productoras de documentos son las 
responsables de fijar la vigencia administrativa y legal de 
cada tipo documental. La Comisión únicamente 
determinará el valor científico-cultural de los documentos. 
Artículo 138   
Cada una de las entidades mencionadas en el artículo 2º 
de la ley que se reglamenta, integrará un Comité 
Institucional de Selección y Eliminación de Documentos, 
que estará formado por el asesor legal, el superior 
administrativo y el jefe o encargado del archivo de la 
entidad productora de la documentación, o por quienes 
estos deleguen, siempre y cuando reúnan las mismas 
condiciones profesionales. Entre esos miembros se 
nombrará, de acuerdo con lo que establece al respecto la 
Ley General de la Administración Pública, un presidente y 
un secretario, electos por mayoría absoluta, quienes 



durarán en el cargo un año, pudiendo ser reelectos. El 
Comité establecerá sus normas de trabajo y la frecuencia 
de las reuniones. 
Artículo 139   
Los comités institucionales podrán integrar miembros 
adicionales, según los objetivos y funciones específicas de 
cada entidad, en calidad de observadores 
 

 

Anotar voto sobre autonomía universitaria  que se aplica a los 

archivos.  


